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lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compare-
cer ante dicha Sala en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites no 
precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 914/2010, interpuesto ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 1, Edificio Judicial 
«La Caleta», don Juan Antonio Gutiérrez Caro ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 914/2010 contra 
la Resolución de 10 de septiembre de 2010, de esta Delega-
ción Provincial, por la que se acuerda retirar la puntuación por 
el criterio del domicilio y anulación de matrícula en el C.C. «Re-
gina Mundi», de Granada, al hijo del recurrente, pasando a la 
lista de alumnos y alumnas no admitidos en el Primer Curso 
del Segundo Ciclo de Educación Infantil para el curso escolar 
2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 914/2010 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 20 de diciembre de 2010.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 
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legación Provincial de Sevilla, por la que se conceden 
ayudas dirigidas a entidades sin fines de lucro para el 
desarrollo de programas de prevención, seguimiento y 
control del absentismo escolar para el curso 2010/11.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, establece que la Consejería de Educación garanti-
zará el desarrollo de programas de compensación educativa y 
social de lucha contra el absentismo escolar, así como conso-
lidará el compromiso con la igualdad de oportunidades para to-
dos los ciudadanos y ciudadanas. Asimismo, en su artículo 4.2 
establece que la Consejería de Educación garantizará el desa-
rrollo de programas de seguimiento escolar de lucha contra el 
absentismo para garantizar la continuidad del proceso educativo; 
y en su artículo 25 establece, para el desarrollo de las acciones 
contempladas, la colaboración con entidades sin fines de lucro.

En el desarrollo de esta Ley, el Decreto 167/2003, de 17 
de junio, por el que se ordena la atención educativa a alumnos 

y alumnas que se encuentran en condiciones sociales desfavo-
recidas, dispone la puesta en marcha de medidas específicas 
encaminadas a la colaboración de las entidades sin fines de 
lucro, como planes y programas contra el absentismo escolar.

Posteriormente, por Acuerdo de 25 de noviembre de 
2003, del Consejo de Gobierno, se aprueba el Plan Integral 
para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo, 
que entre los objetivos generales del Área de Intervención en 
el ámbito Social y Familiar se contempla, la colaboración con 
entidades sin fines de lucro.

Y por último, la Orden de 19 de abril de 2005 (BOJA 
núm. 95, de 18 de mayo), modificada por la Orden de 1 de 
febrero de 2006 de la Consejería de Educación, aprobó las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas 
a entidades de carácter privado, sin ánimo de lucro, para el 
desarrollo de programas de prevención, seguimiento y control 
del absentismo escolar. 

Vistas las solicitudes presentadas al ámbito provincial 
para el curso 2010/2011, teniendo en cuenta el Acta de la 
Comisión Provincial de Valoración de los Proyectos de Preven-
ción del Absentismo celebrada el día 5 de mayo de 2010 en la 
Delegación Provincial de Sevilla, se propone la concesión y de-
negación de subvenciones, según la disponibilidad presupues-
taria para el presente ejercicio económico y de conformidad 
con el artículo 13.2 de la citada Orden, esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Conceder a las entidades sin ánimo de lucro que 
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución las ayu-
das económicas cuyo importe, asimismo, se indica.

Segundo. No conceder la ayuda solicitada a las entidades 
relacionadas en el Anexo II al no cumplir lo requisitos que son 
enumerados en el mismo.

Tercero. 1. Las ayudas concedidas se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.02.41.48100.42F.8 del presu-
puesto de gastos de la Consejería de Educación.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el curso académico 2010/11 y, por tanto, 
se computará según el calendario escolar correspondiente, a 
partir del día 1 de septiembre de 2010.

Cuarto. Las obligaciones de las entidades beneficiarias 
son las contempladas en los artículos 14 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, 116 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y 
artículo 14 de la Orden de convocatoria.

Quinto. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 
de la Orden de 19 de abril de 2005, se procederá a efectuar el 
pago en un único libramiento en firme con justificación diferida 
y mediante transferencias bancarias a las cuentas corrientes 
que hayan señalado las entidades beneficiarias. La titularidad 
de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad solicitante.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.4 del 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de los Procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, las bases regula-
doras dispondrán que el importe definitivo de la subvención se 
liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente reali-
zada por la persona beneficiaria, conforme a la justificación pre-
sentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en 
la resolución de concesión, sin que en ningún caso pueda sobre-
pasar su cuantía el importe autorizado en la citada resolución.

Sexto. 1. En relación a la justificación de las subvenciones, 
las obligaciones de las entidades beneficiarias, de acuerdo con 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y 
artículo 21 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que 


